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I. INTRODUCCIÓN 

Pese a estar reconocida en el artículo 20, apartado 3º, del Convenio sobre los 

Derechos del Niño, que tuvo lugar en Nueva York el 20 de noviembre de 1989, en el 

marco de las Naciones Unidas1, como una medida de protección del menor, son escasos 

los sistemas que dedican a la kafala una regulación legal ad hoc. No obstante, la kafala 

posee un notable arraigo histórico y religioso en el ámbito musulmán, donde aparece en 

fuentes como la Sharía, el Corán, la Sunna, la ljma o la Qiyyas2. Existen varios hadiths 

del Profeta alentando a los musulmanes a acoger a niños en kafala: “Aquel que tenga a 

su carga un huérfano, será así conmigo en el paraíso”3. 

Acoger a un niño en kafala implica proveerle de cuidados y educación para así 

protegerlo del abandono. Las parejas que acogen en kafala a un menor velan por sus 

intereses sin crear con el niño  ningún vínculo jurídico, cumpliendo los preceptos 

religiosos de solidaridad propios del Islam.  

La diversidad y el pluralismo cultural son un hecho social que ha cobrado un 

protagonismo especial en los últimos años y la sociedad ha aprendido a entender la 

multiculturalidad “como un valor a respetar y garantizar” 4. Este fenómeno ha afectado 

también a las familias, dando lugar cada vez más a “relaciones familiares 

internacionalizadas”.   

En el caso de España, las estrechas relaciones con Marruecos y el crecimiento de 

la comunidad marroquí residente en España, ha implicado un aumento en la demanda de 

                                                
1 Publicado en BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1990. 
2  La kafala Servicio Social Internacional (Centro Internacional de Referencia para los Derechos del 

Niño privado de Familia), diciembre de 2007, en: http://www.iss-
ssi.org/Resource_Centre/Tronc_DI/documents/FichaNo51ESP.pdf.  

3 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 
adopción en las relaciones hispano-marroquíes,  FIIAPP, 2009,  p.13 

4  LUCAS, J. DE “Las sociedades multiculturales y los conflictos políticos y jurídicos”, La 
Multiculturalidad, Cuadernos de Derecho Judicial, Escuela Judicial Consejo General del Poder Judicial 
2001, pp. 61-65 
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asesoramiento  jurídico, por lo que el estudio de esta figura resulta de creciente utilidad 

para todo jurista. Este trabajo pretende ser un acercamiento a sus aspectos esenciales, 

así como una introducción a la problemática en torno a esta figura y su proximidad con 

otras instituciones de protección de menores.  

Por medio del método deductivo se analizarán las diferentes premisas de la 

realidad sociojurídica de la kafala hasta obtener una conclusión que nos permita 

comprender las diferentes facetas de esta figura.  

 

II. LA KAFALA  

 

1. DEFINICIÓN 

Podemos definir la kafala como la institución propia de la cultura islámica en la 

cual se adquiere la responsabilidad de hacerse cargo del cuidado, de la educación y de la 

protección del menor (kafalado o makful)5. Esta institución tiene un marcado 

componente religioso, repleto de los valores morales tradicionales del mundo islámico, 

lo que se entiende a través del Corán, donde se aborda el cuidado de los niños sin hogar 

y se establece que sólo los musulmanes pueden asumir el deber de educar al niño 

conforme al Corán.  

 Hay que tener en mente que en el Derecho musulmán no se reconoce una 

filiación “ilegítima”, siendo la filiación extramatrimonial un motivo de deshonra que en 

muchas ocasiones da lugar a que la familia de la madre, para conservar su honor, 

expulse a la madre  de la familia, o bien abandone al niño ilegítimo, que se verá privado 

de cualquier status al no existir regulación que rija su situación jurídica. Esta noción de 

la pureza de la familia como institución divina, permite entender la prohibición de la 

adopción en la cultura islámica, ya que parecerá de todo punto inaceptable la creación 

de vínculos familiares y jurídicos ficticios, alterando el linaje familiar. 

Es importante entender también que la adopción en la Arabia preislámica no 

contaba con un control apropiado, lo cual llegó a corromper el sistema, de forma que no 

sólo se adoptaban niños abandonados, sino que se utilizaba esta institución de 

                                                
      5 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./ OUHIDA, J. Kafala y 
adopción …,loc.,cit., p. 19. 
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protección de los menores con fines egoístas de explotación y maltrato de los menores.6 

Era habitual que hombres de cierto estatus social y económico atribuyeran su apellido y 

su herencia a niños de su elección por medio de esta institución incluso cuando los 

niños no se encontraban en situación de abandono. También la adopción solía implicar 

tráfico de niños abusando de la pobreza de sus progenitores7. 

Hoy en día su prohibición se expresa en los versos 5, 37 y 38 de la Azora de los 

Partidos (Al-Ahzab) e igualmente se encuentra recogida en el artículo 149.1° del Código 

de Familia Marroquí, el cual dispone que “la adopción (Attabani) no tiene valor jurídico 

y no producirá ninguno de los efectos de la filiación legítima”. 

Por tanto, podemos entender que en la kafala se rechaza la creación de cualquier 

vínculo de filiación, lo que tiene una serie de consecuencias, siendo quizá la más visible 

la prohibición de otorgar al makful o niño acogido en kafala el apellido del kafil o tutor. 

Pese a parecer una nimiedad, esta prohibición no solo no aporta ningún beneficio al 

menor tanto en un plano sociológico como psicológico, sino que también dificulta los 

trámites administrativos para los tutores de la kafala residentes fuera del territorio 

donde se otorga la kafala. Así, por ejemplo, la embajada alemana requiere que el menor 

ostente el apellido de su kafil para que éste pueda obtener el visado8. 

Cabe señalar que esta prohibición, aunque habitual, no corresponde a la totalidad 

de ordenamientos jurídicos islámicos. Así por ejemplo en el Decreto Ejecutivo nº 92-24, 

de 13 de enero de 1992, completando el Decreto nº 71-51, de 3 de junio de 1971, 

relativo al cambio de apellido, el legislador argelino introdujo por medio de una fatwa9 

del Consejo Superior Islámico, la posibilidad de cambiar el apellido a los menores de 

ascendencia paterna desconocida, con la condición de que la madre biológica diera su 

previo consentimiento por escrito. 

                                                
6 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 

adopción…. . loc.,cit., p. 17. 
7 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 

adopción…,loc., cit., p. 18. 
8 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A/ ZEKRI, H./  OUHIDA, J Kafala y 

adopción…., loc., cit., p. 14 
9 “La fetua o fatwa es un pronunciamiento legal en el Islam, emitido por un especialista en ley 

religiosa (muftí) sobre una cuestión específica que afecta a un grupo o comunidad musulmana” 
Traducción  AHMAD S. DALLAL Fuente Oxford Islamic Studies Online 
http://www.webislam.com/articulos/60575-el_concepto_de_fatwa.html. “La palabra fatwa deriva del 
vocablo ifta que significa esclarecer y mostrar. Se trataría pues de esclarecer la oscuridad y mostrar lo 
justo”. PAHUD DE MORTANGES, R/ TANNER, E. La procédure de la fatwa, Les musulmans et 
l’ordre juridique suisse, (eds.), Éditions Universitaires, Friburgo, Suiza, 2002, p. 68. 
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Túnez y Turquía son ejemplos de excepción a la prohibición de la adopción en 

los países de religión musulmana.  El Código Civil turco regula la adopción en los 

artículos 305-320, introducidos por la Ley 4721 de 22 de noviembre de 2001. También 

la Ley 1958-0027, de 4 de marzo de 1958 de Túnez, regula la adopción, aunque cabe 

señalar que el artículo 10 de esta Ley sólo prevé que un nacional de Túnez pueda 

adoptar a un niño extranjero, pero no a la inversa, es decir, no se prevé que un 

extranjero pueda adoptar a un menor tunecino10. 

La kafala también se encuentra presente en diversos textos internacionales, lo 

cual es de gran importancia ya que es esencial que,  como medida de protección del 

menor, cuente con el reflejo suficiente en la comunidad internacional para que pueda 

cumplir su objetivo de protección de los menores desamparados. Además, esta 

presencia en textos internacionales tiende un puente de conexión entre los derechos de 

familia occidental y musulmán con un fin común: proteger los derechos fundamentales 

de los menores. Varios ejemplos los encontramos en las siguientes normas: 

I. Los artículos 20 y 21 de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 198911. 

En estos artículos los Estados Parte se comprometen a garantizar protección y 

asistencia a los menores privados de un medio familiar, realizando alusión 

directa a la kafala como medio de protección del menor en el Derecho islámico.  

 

II. Resulta especialmente importante la presencia de manera expresa de la kafala en 

el artículo 3 del Convenio de 19 de octubre de 1996 relativo a la competencia, la 

legislación aplicable, el reconocimiento, la aplicación y la cooperación en 

materia de responsabilidad parental y de medidas de protección del niño, que se 

aprueba en el marco de la Conferencia de la Haya de Derecho internacional 

privado. Este texto se abrió a la firma de los Estados el 19 de octubre de 1996, y 

fue firmado ese mismo día por Marruecos. 

Es importante entender la kafala dentro del marco particular del Derecho 

islámico, teniendo en cuenta que la separación entre sociedad civil y religiosa a 

                                                
10 MECHRI, F. L’adoption en droit tunisien et dans les pays musulmans, 2004, p. 225 
11 Publicado en BOE núm. 313 de 31 de Diciembre de 1990 
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diferencia de lo que ocurre en la cultura occidental, son extrañas en el mundo islámico, 

lo cual se ve reflejado en su legislación y jurisprudencia.  

 

2. TIPOS DE KAFALA 

Al hablar de la kafala es necesario tener en cuenta que, si bien las bases de la 

institución siempre serán las mismas, cada ordenamiento jurídico presenta ciertas 

variaciones. Por ejemplo, el ordenamiento marroquí acepta la kafala internacional, 

mientras que otros ordenamientos como el argelino, sirio o jordano exigen que el kafil 

sea nacional del Estado que concede la kafala.  

Independientemente de estas diferencias en cada ordenamiento particular, 

podemos hacer una división de la kafala según su constitución: 

I. Kafala constituida respecto a un menor abandonado: requiere de una declaración 

judicial de abandono. 

II. Kafala notarial: no se requiere la intervención del juez dado que el menor no se 

encuentra en situación de abandono. Serán los propios padres quienes entreguen 

a su hijo en kafala de forma particular, normalmente a algún familiar pero 

también es posible respecto de terceros ajenos a la familia del menor.   

 

Esta kafala notarial no se somete a los controles establecidos para menores 

abandonados y esto puede llevar a perjudicar a los propios niños, en especial tenemos 

en mente el fenómeno que autores como LAHLOU han denominado “les petites 

bonnes”12. Este es el nombre que se les da a las niñas que son entregadas en kafala por 

sus familias a cambio de una compensación económica y trasladadas desde su entorno 

generalmente rural a ciudades, donde son obligadas a trabajar como empleadas 

domésticas, muchas veces sufriendo maltratos y condiciones de explotación. 

Esta degeneración de la kafala notarial está especialmente presente en las zonas 

rurales de Marruecos. Para remediar la situación se emitió la Circular de 7 de febrero de 

1996, donde se insta al examen de la persona que desea asumir la kafala por medio de la 

                                                
12 DENIEUIL, P./LAROUSSI H. Les valeurs internationales à l’épreuve du terrain : adhésions et 

résistances à la lutte contre le travail des enfants au Maroc, De Boeck Supérieur, 2012, pp. 137 – 152. 
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Fiscalía General. No obstante, las intenciones se convierten en papel mojado cuando 

observamos la carencia de recursos que hace inaplicable este examen. Un claro ejemplo 

es la Carta nº 879 de 8 de junio de 2005 del Delegado regional de Asuntos Islámicos en 

la Región de Marrakech, que reconocía que en materia de análisis de los requisitos 

materiales, sociales y morales de quienes asumen la kafala, “no hay posibilidad de 

conocerlos”, a menos que se cuente con las correspondientes instancias de 

investigaciones dentro y fuera del territorio marroquí. 

No obstante la intención de las autoridades marroquíes al emitir dicha circular 

no era únicamente eliminar las condiciones inhumanas a las que se sometían los 

menores por la falta de control suficiente de la kafala notarial, sino que el motivo de la 

Circular era evitar los casos en que el menor era acogido por marroquíes residentes en el 

extranjero que posteriormente abandonaban o eran negligentes con el menor, lo cual 

llevaba al ingreso del menor en un centro de acogida en el país de residencia.  Estas 

situaciones nos llevan a la conclusión de que sin duda el seguimiento de la kafala es uno 

de los mayores desafíos en esta materia. 

 

III. LA KAFALA EN EL DERECHO MARROQUÍ 

España y Marruecos son Estados con una rica historia común y buenas 

relaciones diplomáticas, que fueron confirmadas con el Tratado de Amistad, Buena 

Vecindad y Cooperación de 1991, donde ambos Estados hacen hincapié en principios 

tan importantes para el Derecho Internacional como la cooperación para el desarrollo, la 

no intervención en asuntos internos, la abstención del uso de la fuerza en la resolución 

de conflictos, la igualdad soberana o el respeto a la legalidad internacional13.  

En el ámbito económico, en 2013 las exportaciones a Marruecos representaron 

3.660 millones de euros, liderando el mercado africano y en segundo lugar entre los 

países fuera del marco de la Unión Europea. Además, España es uno de los principales 

emisores de turistas a Marruecos, con una cifra de 377.000 visitantes españoles en 

nuestro estado vecino en 201314. Esta proximidad política, social y económica ha 

propiciado un aumento en el número de familias que desean constituir una kafala en 

                                                
13 GONZÁLEZ DEL MIÑO, P. Las relaciones entre España y Marruecos: perspectivas para el siglo 

XXI, Volumen 209 de Los Libros de la catarata, 2005, p. 108  
14 Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. “Reino de 

Marruecos” Noviembre 2013. p. 5 y ss. Disponible en 
http://www.exteriores.gob.es/Documents/FichasPais/Marruecos_FICHA%20PAIS.pdf  
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Marruecos.  

La kafala, de acuerdo con el ordenamiento marroquí, implica la posibilidad de 

“ofrecer a un menor abandonado un entorno familiar donde pueda desarrollarse como 

individuo y donde pueda ser protegido, cuidado y educado por adultos responsables y 

afectuosos que lo traten como padres naturales”15. Esto hace que la figura de la kafala 

en Marruecos resulte especialmente importante dada la situación vulnerable en la que se 

encuentran los niños abandonados en dicho Estado.  

Otro de los grandes problemas en el panorama marroquí y directamente 

relacionado con la figura de la kafala es la situación de las madres solteras. Según el 

artículo 145 del Código de Familia Marroquí (en adelante, CFM),  la única filiación 

reconocida es la legítima, no obstante, para la madre, incluso la filiación ilegítima surte 

los mismos efectos, lo que acarrea un gran número de casos de padres biológicos que 

optan por desentenderse del cuidado de sus hijos extramatrimoniales.  

Gran parte de los casos afectan a niños nacidos de relaciones de esponsales. El 

legislador marroquí ha intervenido para corregir esta situación, estableciendo la filiación 

de los hijos concebidos durante el noviazgo, eso sí, bajo ciertas condiciones como la 

existencia de circunstancias que impidieron el matrimonio, el carácter oficial del 

noviazgo para ambas familias y siempre que exista prueba de que el embarazo se 

produjo durante el noviazgo (art. 156 CFM). 

Esta regulación para incluir la filiación de hijos nacidos durante el periodo de 

noviazgo concuerda con la opinión de varios autores marroquíes como GHMIJA o  

KHAMLICHI16 que abogan por este tipo de cambios en la legislación para paliar el 

drama social que supone la filiación extramatrimonial en Marruecos  

También es posible que la filiación ilegítima del menor sea debida a 

matrimonios no autentificados. El matrimonio en la Sharía islámica es válido siempre 

que cuente con el consentimiento de las partes y se dé publicidad de la unión. No 

obstante, para obtener prueba válida de la unión matrimonial, la ley marroquí añade el 

requisito de la formalización del acto por escrito ante adules y autentificación del 

                                                
15 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 

adopción… loc., cit., p. 15 
16 GHMIJA, A. La actitud del Tribunal Supremo ante la dualidad del derecho y del fi qh en temas de 

estatuto personal, Publicaciones de la asociación Nachr al maâlouma al qanuniya wal qadaîya, Serie de 
Dirasat wa abhath, nº 1, 2007, pp. 537-541/ KHAMLICHI, A Comentario acerca de la Ley sobre el 
Estatuto Personal, 2ª parte, tomo 2, Ed. Al Maârif al Jadida, Rabat, 1994, p. 36 / ELHOSSEINI, G “Al 
Walad lil firach”, Revue de Droit et de Jurisprudence, nº 130, p. 45   
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mismo ante el juez notarial. Para solventar las situaciones en que los matrimonios no 

son autentificados correctamente, el artículo 16 del CFM establece que “si por motivos 

de fuerza mayor no se hubiera levantado acta matrimonial a su debido tiempo, el 

tribunal admitirá en los procesos de reconocimiento de matrimonio cualquier medio de 

prueba o informe pericial”. Esta afirmación parece contradecir la tendencia 

jurisprudencial marroquí de rechazar como prueba de filiación tests de ADN o la 

consideración del Tribunal Supremo de no aceptar la partida de nacimiento por sí sola 

como prueba de filiación17. Por tanto, pese a que el CFM haya integrado el peritaje 

médico como modo de prueba en los litigios en materia de filiación18, la jurisprudencia 

continúa siendo reticente a recurrir a él19. 

  Pese a ello, el artículo 16 CFM continúa diciendo que “el tribunal que conozca 

de los procesos de reconocimiento de matrimonio tendrá en cuenta la existencia de 

hijos o embarazos fruto de la relación conyugal, así como que la acción se haya 

promovido en vida de los dos esposos”. Pese a los defectos de que puede adolecer aún 

hoy la legislación marroquí al respecto, este tipo de preceptos que tienen en cuenta la 

existencia de hijos que de otra manera serían declarados ilegítimos, refleja una mayor 

sensibilización ante el infortunio que sufren las mujeres embarazadas y en especial los 

niños fruto de relaciones extramatrimoniales.   

La Sharía o Ley islámica se centra en las personas vulnerables de la sociedad 

islámica y, en particular, en los niños expósitos y huérfanos. Existen multitud de versos 

sagrados enfatizando la misericordia de los creyentes, y el noble efecto que provoca en 

el creyente y en la sociedad la ayuda a los necesitados20.  A pesar de ello, la realidad nos 

muestra un aumento del número de menores con padres desconocidos o menores 

ilegítimos cuya madre renuncia a ellos. Tampoco ayuda la dificultad de realizar 

investigaciones al respecto, dado el carácter sensible de este tema en la sociedad, donde 

                                                
17 Decisión del TS nº 201, de 18 de enero de 1961, Revista de Derecho y de Jurisprudencia, nº 59-60-

61, p. 536, citada por GHMIJA, A. La actitud del Tribunal Supremo… op.cit., p. 544; decisión del TS nº 
1461, de 29 de noviembre de 1998, publicada en el periódico Al Ittihad al Ichtiraki, nº 6745, de 27 de 
enero de 2002. 

18 Art. 153 CFM: “Las relaciones conyugales (Al Firach) se establecerán por los mismos medios que 
el matrimonio. Las relaciones conyugales y sus condiciones constituyen una prueba irrefutable de la 
filiación paterna. Únicamente el marido podrá impugnarlas, mediante el procedimiento del juramento de 
anatema (Liâane: procedimiento por el que se presenta una acusación jurada del adulterio cometido por el 
otro cónyuge) o la presentación de un dictamen pericial formal, reunidas dos condiciones: el marido 
afectado tendrá que presentar pruebas como sustento de sus alegaciones; el dictamen pericial habrá de ser 
ordenado por el tribunal”. 

19 Caso Bellakdim [en línea] 15 mayo 2014.  Disponible en: 
http://www.minorites.org/article.php?IDA=6489.  

20  EL KHAMLICHI,A. Comentario de la Ley … op., cit., p. 162 



! 13!

se sigue viendo a la madre y al hijo ilegítimo como motivo de deshonor y vergüenza21.  

Por otro lado, la firma de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 

del Niño por parte de Marruecos el 21 de junio de 199322, ha sido una muestra de 

compromiso del legislador marroquí hacia la situación social de la infancia, que 

continúa sufriendo graves penurias. 

Igualmente, la promulgación de la Constitución de Marruecos de 2011, 

encaminada a sustituir a la Constitución de 1996, fue de gran importancia para la 

sociedad marroquí, puesto que garantizaba una serie de medidas ordenadas a proteger a 

los menores abandonados, reconociendo la igualdad de los niños con independencia de 

su estado civil23. 

El Dahír de 1993 tuvo importancia por cubrir un vacío legislativo que afectaba a 

un gran margen de la población, ya que más del 60% de la población marroquí en ese 

momento era menor de veinte años24.  Este Dahír fue derogado y modificado intentando 

salvar sus numerosas carencias, hasta que finalmente se produjo la emisión del Dahír de 

13 de junio de 2002, por el que se promulga la Ley 15/01 relativa al acogimiento 

familiar (kafala) de menores abandonados25.  

 

1. EL MENOR ABANDONADO EN EL DERECHO MARROQUÍ 

En la legislación marroquí no encontramos una definición de menor 

abandonado, sino que simplemente se enumeran los casos en los que el menor puede 

considerarse en situación de abandono. Esta falta de definición puede deberse a la 

complejidad que lleva implícito acotar un concepto que cubra la pluralidad de 

situaciones que pueden darse y que pueden ser entendidas como abandono26. Esto choca 

                                                
21  EL TAJ, A. Los menores abandonados: ¿qué clase de protección social? La familia, la infancia y 

la evolución de la sociedad, Ed. Chaala, Najah Jadida, Casablanca, 2002, pp. 58-59. 
22 United Nations Treaty Collection [en línea] 15 junio 2014 Disponible en 

https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11&chapter=4&lang=en.  
23 Article 19 Bulletin Officiel Royaume du Maroc Nº 5952. 
24 CHARKAOUI EL GHAZOUANI, N., La Ley de Acogimiento Familiar de Niños Abandonados 

(kafala), 1ª ed., Maktaba Dar Assalam, Rabat, junio de 2003.p 55 
25 Dahír nº 172/02/1 del 1 de Rabia II de 1423, equivalente a junio de 2002, por el que se promulga la 

Ley 15/01, Boletín Oficial nº 5031, de 19 de octubre de 2002, Asimismo, fue promulgado un Decreto el 7 
de junio de 2004 en aplicación del art. 16 de la citada Ley 15/01 relativa a los niños abandonados 

26 Debemos hacer referencia al concepto de situación de desamparo en España, concepto regulado en 
el art. 172 Cc, y a los diversos Estatutos de Autonomía que atribuyen competencias a las diferentes 
comunidades autónomas en materia de protección de menores. Cada Comunidad Autónoma regula con 
distinto alcance estas materias. (ESCUDERO LUCAS, J. La tuición del menor abandonado: (Art. 172 del 
Código Civil) EDITUM, 1995. p. 143) 
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con otros ordenamientos jurídicos árabes, como puede ser la legislación argelina que 

define al menor abandonado como “el hijo nacido de padres conocidos que renuncian a 

él, no pudiendo posteriormente recurrir a ellos o a sus bienes”27. 

En el Derecho marroquí, el artículo 1 de la Ley de 2003 sobre la kafala establece 

que “se considerará como menor abandonado a todo niño de uno u otro sexo que no 

haya alcanzado los 18 años gregorianos cuando se encuentre en una de las siguientes 

situaciones: 

− Haber nacido de padres desconocidos o de padre desconocido y madre 

conocida que le hubiera abandonado voluntariamente. 

− Ser huérfano o hijo de padres incapaces de sobrevenir a sus necesidades o que 

no dispongan de los medios legales de subsistencia. 

− Ser hijo de padres de mala conducta y que no asuman su responsabilidad de 

protección y de orientación con el fin de conducirlos por el buen camino, como 

aquéllos desprovistos de la tutela legal o cuando uno de los dos, tras el 

fallecimiento o la incapacidad del otro, se muestre descarriado y no cumpla el 

deber mencionado respecto del menor”. 

 

Por tanto vemos que la legislación marroquí hace una distinción entre el hijo nacido 

de padres desconocidos y el hijo nacido de padre desconocido y de madre conocida que 

renuncia a él.  

 

A. HIJO DE PADRES DESCONOCIDOS O “EXPÓSITO” 

En primer lugar, la definición de hijo de padres desconocidos o “expósito” ha sido 

objeto de numerosas definiciones por parte de juristas islámicos, entre los que 

destacamos cuatro escuelas principales: 

I. La escuela hanafí, lo define de acuerdo a Tabyin al- Haqa’iq como “el término 

dado al niño nacido vivo que es expulsado por su familia por miedo a la 

pobreza o a ser acusada”28. 

                                                
27 Código civil argelino, capítulo VII: Del acogimiento legal (Kafala) [en línea] Disponible el 18 de junio 
de 2014 en http://www.icacs.com/doc/CodigoCivilArgelino.pdf  

28 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 
Adopción… loc., cit., p. 24 
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II. La escuela malekita lo define como el “ser humano menor de edad de padres 

desconocidos y que no es esclavo” o “Es el niño perdido o que no tiene 

protector”29.  

III. En la obra Mughni al-Muhtaj, la escuela chafií lo define como el “menor 

rechazado y arrojado a la calle, o a la mezquita, u otro lugar, que no tiene 

protector conocido ni nadie que se haya comprometido a subvenir sus 

necesidades”30  

IV. Por último, la escuela hanbalí  habla del “niño rechazado” y establece que es 

“el niño cuya filiación paterna se desconoce, que no es esclavo y que ha sido 

rechazado o está perdido”31.  

 

En conclusión, podemos decir que estas distintas doctrinas se unen en ciertos 

puntos: la minoría de edad del expósito, el hecho de que su filiación debe ser 

desconocida y por último, y fundamentalmente: que el niño precise cuidados, 

manutención y protección. 

Debemos mencionar al respecto el Dahír de 13 de junio de 2002 que modifica el 

Dahír de septiembre de 1993, donde se conviene en su artículo 3, que: “todo aquel que 

descubra a un menor abandonado deberá proporcionarle la asistencia que su estado 

requiera, así como informar inmediatamente a los servicios de policía y gendarmería o 

a las autoridades locales del lugar donde el menor hubiera sido encontrado”. No se 

queda ahí sino que añade una serie de sanciones en el artículo 31: “Se aplicarán las 

sanciones previstas por el Código Penal a todo aquel que voluntariamente se abstenga 

de prestar a un recién nacido la asistencia o los cuidados necesarios para su estado o 

de informar a los servicios de policía o gendarmería o a las autoridades locales del 

lugar en que fue hallado”. Estos artículos brindan cierta protección, aunque sea básica, 

a aquel menor expósito que se ve desamparado y necesitado de cuidados.  

 

                                                
      29 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 
Adopción… loc., cit., p. 24 
      30 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 
Adopción… loc., cit., p. 24 
       31 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 
Adopción… loc., cit., p. 24!
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B. HIJO DE PADRE DESCONOCIDO Y DE MADRE CONOCIDA QUE 

RENUNCIA A ÉL 

Respecto al hijo de padre desconocido y de madre conocida que renuncia a él, 

debemos mencionar de nuevo el Dahír nº 13 de junio de 2002, cuya principal novedad 

es permitir a la madre de un hijo con padre desconocido renunciar a él, siempre que lo 

abandone en un lugar que no suponga riesgo para la vida del menor. El Congreso 

Nacional sobre los Derechos del Niño de 199432, aportó el escalofriante dato de que el 

80% de los abandonos de menores se lleva a cabo en hospitales o centros de salud, sin 

embargo, el resto de abandonos se llevan a cabo en la vía pública, donde el menor, 

muchas veces recién nacido, podría sufrir cualquier tipo de accidente o fallecer al 

encontrarse en condiciones atmosféricas peligrosas para un infante.  

Desgraciadamente no es extraño que se produzcan abandonos de niños en la 

calle, el zoco, los basureros, bosques, o incluso que se provoque la muerte del niño con 

la intención de ocultar la vergüenza y preservar el honor familiar, consecuencia de la 

prohibición de las relaciones sexuales fuera del ámbito matrimonial.  

Como ya hemos mencionado, las disposiciones actuales del Código de Familia 

permiten recurrir a las pruebas de ADN para establecer la filiación paterna del menor, lo 

que daría lugar a las obligaciones paternales que se derivan de ello: manutención, 

cuidados y herencia. No obstante, el artículo 148 del Código de Familia estipula que “la 

filiación ilegítima no producirá ninguno de los efectos de la filiación legítima respecto 

al padre”, liberándolo por tanto de toda responsabilidad sobre los cuidados y 

manutención del niño. Esto nos lleva inevitablemente a ponernos en la posición de la 

madre marroquí de un niño ilegítimo, que se encuentra sin recursos económicos propios 

para mantener al menor, con la presión social y familiar que la acusan de deshonra y sin 

poder exigir al padre del niño ningún tipo de ayuda económica. Con esta situación en 

mente, podemos entender que cada año alrededor de 100 a 200 niños sean abandonados 

en todo Marruecos33. Promover la kafala parece la mejor vía alternativa al abandono y 

la única salida para darle a ese niño una familia que se ocupe de él.  

 

                                                
 32 Consejo Nacional de los Derechos Humanos, Reino de Marruecos [en línea] Disponible el 18 
de junio de 2014 en http://www.ccdh.org.ma/es/rubriques/cndh/textos-de-referencia 

33 Humanium 2013, [en línea] 15 mayo 2014.  Disponible en http://www.humanium.org/es/marruecos-
y-el-sahara-occidental/.  
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C. LA SITUACIÓN DE ORFANDAD E INCAPACIDAD DE LOS 

PADRES. 

En cuanto a la situación de orfandad, de acuerdo con el Dahír de 13 de junio de 

2002, habrá de ser huérfano de ambos progenitores y no solamente de padre, para ser 

considerado en abandono, ya que si es sólo huérfano de padre se le otorga la tutela a la 

madre. Además, en el caso de que el huérfano disponga de bienes suficientes para su 

subsistencia, no podrá declararse en abandono.  

El Corán otorga un interés trascendental a la protección de los huérfanos y de 

sus bienes, alentando a los fieles a mantenerlos y no apropiarse de ellos34. 

También pueden darse casos de abandono del menor por incapacidad de los 

padres para cuidar al menor y para encargarse de sus necesidades por causas ajenas a su 

voluntad. La expresión de “incapacidad” es muy genérica, por lo que estas causas 

pueden incluir un pronunciamiento de sentencia de privación de libertad pero también 

puede referirse a la incapacidad moral. No podemos aplicar este concepto de 

incapacidad a los casos de falta de recursos materiales, ya que esto haría inaplicable el 

precepto, debido a que una gran cantidad de padres viven por debajo del umbral de la 

pobreza35.  

Si acudimos al Derecho islámico comparado, observamos distintas definiciones 

de incapacidad. Así, el artículo 27 del Código de Túnez relativo a la Protección de 

Menores establece: “Entre los supuestos de incapacidad de los padres, el tutor, el 

custodio o el encargado de los cuidados del menor que obligan a la intervención legal 

están el comportamiento errático y premeditado del menor que impida controlarlo y 

seguirle los pasos, el abandono habitual del domicilio familiar sin previo aviso ni 

consulta, la ausencia del mismo sin previo aviso o el absentismo escolar temprano sin 

que medie causa obligada para ello”. Vemos, por tanto, que no es desacertado incluir 

un cierto carácter moral a las causas de incapacidad y no simplemente aspectos 

materiales.  

Con respecto a los padres, la conducta que llevaría a la incapacidad es aquella 

que perjudique a los hijos “mediante cosas prohibidas por la ley islámica y la ley 

                                                
      34 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 
Adopción…loc., cit., p. 29 

35 El 15% de la población vive por debajo del umbral de pobreza (sobreviven con menos de 2 dólares 
al día) de acuerdo a la información recogida por Humanium 2013 [en línea] 15 de junio de 2014 
Disponible en   http://www.humanium.org/es/marruecos-y-el-sahara-occidental/.  
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común” 36 como puede ser suministrarles sustancias tóxicas, alcohol… siempre que esa 

conducta de los padres influya en la instrucción del menor, incitándole a llevar una 

conducta inmoral. 

Será el Tribunal competente quien lleve a cabo la evaluación de la conducta de 

los padres, con el fin de establecer si han incumplido su deber de cuidado con respecto 

al menor 37. 

 

2. EL PROCEDIMIENTO 

La constitución de la kafala pasa por la solicitud de la persona o entidad 

interesada en la constitución de esta figura, que debe ser presentada, acompañada de los 

documentos requeridos, ante el juez competente. Estos documentos pueden incluir: 

I. Solicitud por escrito donde el solicitante "se compromete a asumir el cuidado, la 

protección, la educación y la manutención del menor como lo haría un padre 

por su propio hijo”38. 

II. Certificado de domiciliación. 

III. Partida de nacimiento del menor abandonado. 

IV. Documento de identidad nacional. 

V. Certificado médico. El motivo de esta solicitud es atestiguar que el solicitante no 

padece enfermedades contagiosas que puedan perjudicar al menor o situaciones 

que le incapaciten para ejercer la tutela del mismo39 

VI. Antecedentes penales. Su exigencia se debe al interés por que el solicitante no 

haya sido condenado por infracciones “contra la moral o contra los niños” 

VII. Cualquier documento que permita establecer los ingresos del solicitante. 

VIII. Partida de nacimiento del solicitante con el objeto de demostrar su mayoría de 

edad. 

IX. Acta matrimonial de los esposos que soliciten la kafala. 

X. Acta de conversión al Islam. Este requisito se establece para los casos de 

                                                
36 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A/ ZEKRI, H./  OUHIDA, J Kafala y 

adopción… . loc., cit., p. 29 
37 EL KHAMLICHI, A. Comentario de la Ley… op., cit., p. 29 
38 DIAGO DIAGO, P. “La Kafala islámica”, Cuadernos de Derecho Transnacional (Marzo 2010), 

Vol 2 Nº 1, p. 153 
39 Como pueden ser las enfermedades enumeradas en el Decreto Real nº 554/65, de 26 de junio de 

1965, sobre la obligatoriedad de declarar algunas enfermedades, así como de determinar las medidas para 
evitar su difusión y contagio  
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extranjeros que desean constituir una kafala a pesar de no ser originariamente 

musulmanes. 

 

El juez competente llevará a cabo un examen de los documentos, que estarán 

debidamente legalizados y traducidos al árabe, y podrá realizar una investigación para 

comprobar la autenticidad de la información aportada. Esta investigación será llevada a 

cabo por una comisión constituida por un fiscal del tribunal competente, un 

representante de la autoridad local y una asistenta social40. Se realizarán además 

distintos informes por parte de un representante de los Abdoul y asuntos islámicos, un 

representante del ministerio público, un representante de la autoridad y un representante 

gubernamental41. 

Al tratarse de una institución de protección de los menores, se requiere 

necesariamente la intervención del Ministerio Fiscal, que ha de actuar con celeridad, 

presentando una demanda clara y concisa de abandono seguidamente de hallar al menor 

o de haber sido notificado del abandono42, presentando además al tribunal los elementos 

de su investigación que lleven a concluir que el niño se encontraba en situación de 

abandono43. 

La figura del fiscal es esencial en este proceso ya que lleva a cabo acciones de 

suma importancia:  

I. Acordar el ingreso transitoriamente del menor abandonado en un centro social 

apropiado. Es importante resaltar la novedad que introduce el Dahír de 13 de 

junio de 2002, ya que además de los centros de acogida que establecía la ley 

anterior (centros de protección de menores, hospitales …), el menor puede ser 

acomodado con una familia que cumpla los requerimientos exigidos para las 

personas que soliciten la kafala, y que deseen tener al menor bajo su cuidado 

temporalmente o bien como paso previo de un acogimiento en kafala posterior. 

Esta novedad puede resultar extraordinariamente beneficiosa para el menor, ya 

que se les integra en otro núcleo familiar donde colman sus necesidades 

                                                
40 Tal como se define en la Circular nº 2-03-600 con fecha de 7 de junio de 2004, B.O. nº 5223, de 21 

de junio de 2004. 
41 “AMICS DELS INFANTS DEL MARROC” [en línea] 15 mayo 2014.  Disponible en 

http://www.amicsinfantsmarroc.org/adopcion.es.html.  
42 QARMOUCH, A.  La kafala de niños abandonados, Rabat, Dar Assalam, 1ª ed., 2008, p. 135 
43 Art. 1 del Dahír de 13 de junio 2002 sobre la kafala 
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afectivas y educativas, lo cual favorecerá un “adecuado y sano desarrollo 

emocional y psicológico”44. 

 

II. El fiscal además tiene la labor, junto con la policía judicial, de recoger toda la 

información que permita la identificación del menor abandonado. Para 

determinar el tribunal competente en materia de declaraciones de abandono de 

menores se acudirá al Dahír de 13 de junio de 2002 que establece que será 

territorialmente competente según el artículo 4.2º, el Tribunal de primera 

instancia de “la circunscripción del lugar de residencia del menor, del lugar 

donde hubiera sido encontrado el menor o del lugar en que se encuentre el 

centro social en el que hubiera sido ingresado”. Es importante notar la 

diferencia con el Derecho español a este respecto, ya que en el Derecho 

marroquí45 se entiende por residencia  el lugar donde la persona se encuentra en 

un momento determinado, es decir, el lugar de estancia de cierta estabilidad46 

mientras que en nuestro Ordenamiento Jurídico de acuerdo con el artículo 40 del 

Código Civil el domicilio se asimila a la residencia habitual 

 

III. El fiscal efectuará además la inscripción del niño en el Registro Civil en el plazo 

de treinta días, basándose en un informe médico que establezca la edad supuesta 

del niño y levantando el acta correspondiente47. Se le asignará un apellido y un 

nombre, en cumplimiento de las normas internacionales que obligan a garantizar 

el derecho del niño al nombre y a la nacionalidad48. En la casilla referente al 

nombre de los progenitores, el encargado del Registro Civil no dejará las casillas 

vacías como establecía la antigua Ley del Estado Civil, de 8 de marzo de 1950, 

sino que rellenará la casilla con nombres ficticios, ya que la prohibición de 

vincular a un menor de padres desconocidos con una persona distinta de su 

progenitor, fue eliminada tras una fatwa del Ministerio de Asuntos Islámicos de 

Marruecos, que estableció la legalidad de elegir nombres ficticios, ya que ello no 

                                                
44 ALZATE, P. Beneficios del acogimiento familiar de menores [en línea] 15 mayo 2014.  Disponible 

en http://www.am-abogados.com/blog/beneficios-del-acogimiento-familiar-de-menores/2305/ 
45 Art. 520 del CPCM. 
46  BOUDAHRAIN, A. Droit judiciaire privé au Maroc, Ed. Babel, Rabat, 1994, p. 89 
47 Art. 15 del Decreto nº 2-99-665, de 9 de octubre de 2002, para la aplicación de la Ley nº 37-99 

relativa al Estado Civil. 
48 Art. 16 de la Ley 37/99 del Estado Civil. Además en la Declaración Universal de Derechos del Niño 

de 20 de noviembre de 1959, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 16 de diciembre 
de 1966 y en la Convención Internacional sobre Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 
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implica crear un vinculo con ninguna persona concreta. La inscripción del menor 

en el Registro Civil en un plazo tan corto permitirá el acceso del menor a la 

escolaridad, además de incentivar a las personas interesadas en constituir la 

kafala, al liberarles de todos los trámites burocráticos de inscripción del menor 

abandonado49. 

Además el Ministerio Fiscal llevará a cabo un papel esencial en tanto que inicia 

la demanda de declaración de abandono, y así lo afirma la legislación marroquí al 

establecer en el artículo 4.2° del Dahir de 13 de junio de 2002 que “el fiscal general del 

Rey presentará inmediatamente la demanda de declaración de abandono ante el 

tribunal de primera instancia de la circunscripción del lugar de residencia del menor, 

del lugar donde hubiera sido encontrado o del lugar en que se encuentre el centro 

social en el que hubiera sido internado”. 

El juez podrá recurrir además a otro tipo de profesionales que considere 

relevantes para la investigación, como pudiera ser el caso de un psicólogo infantil o 

profesores del menor. Igualmente se valorará la opinión y la aceptación del menor 

cuando es mayor de 12 años en cumplimiento de la normativa internacional que se 

establece en el artículo 12 del Convenio Internacional sobre Derechos del Niño de 

198950.  

La decisión donde se establece la kafala puede ser recurrida en apelación en el 

plazo ordinario de treinta días según el artículo 134 del CPCM. La ejecución se 

producirá en 15 días levantando acta de la entrega del niño que será posteriormente 

firmada por el agente de ejecución y por el kafil (art. 18). 

 

 

3. CONDICIONES DEL OTORGAMIENTO 

En toda kafala, es preciso el cumplimiento de una serie de condiciones para su 

otorgamiento referidas tanto al kafil como al makful . 

 

                                                
49 QARMOUCH, A. La kafala de niños…loc., cit., p.144 
50 “Los Estados partes garantizan al niño capaz de discernimiento, el derecho a expresar libremente 

su opinión sobre toda cuestión que le interese. Las opiniones del niño deben ser tomadas en 
consideración teniendo en cuenta su edad y su grado de madurez”. 
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A. EL MAKFUL 

En cuanto al makful, la exigencia principal es que se trate de un menor en 

situación de abandono. Para ello se requiere que no haya cumplido 18 años y que se 

encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

I. Haber nacido de padres desconocidos o padre desconocido y madre conocida 

que le abandonara voluntariamente. 

II. Ser huérfano 

III. Ser hijo de padres que no dispongan de medios de subsistencia.  

IV. Ser hijo de “padres de mala conducta y que no asuman sus responsabilidades de 

protección y de orientación con el fin de conducirlos por el buen camino”, o 

cuando el cónyuge supérstite “se muestre descarriado y no cumpla el deber 

mencionado respecto al menor”51. 

 

Cabe destacar que la situación de abandono no se establece únicamente cuando 

existe una falta de medios materiales para mantener al menor sino que se ha dado una 

evolución en la consideración de abandono. La declaración de abandono implica la 

pérdida de la patria potestad, no obstante, esta privación puede no ser permanente y los 

padres del menor podrán, en el momento en que se deje de cumplir los motivos de 

abandono, recuperar la tutela mediante resolución judicial (art 29).  

 

B. EL KAFIL 

Respecto al kafil, se establecen una serie de condiciones para asegurar que la 

protección, manutención y educación del menor se llevan a cabo en un ambiente sano52. 

I. Obligación de manutención: es necesaria la disposición de medios materiales 

suficientes para satisfacer las necesidades derivadas de la kafala, como pueden 

ser los gastos de comida, vestimenta, atención médica y educación, así como la 

protección contra la explotación económica, de acuerdo con el artículo 32 de la 

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño 

 

                                                
51 Art. 1. Dahír promulgado el 10 de septiembre de 1993, relativo a los menores abandonados 
52 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. kafala y 

adopción… . loc., cit., p. 52 y ss. 
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II. Ser musulmanes, y por ende educar al niño en el Islam. En consecuencia, si se 

trata de personas no musulmanas originariamente, deberán aportar un acta de 

conversión al Islam otorgada ante dos Adel o notarios y dos testigos, y deberá 

estar certificada por autoridad judicial. Esto lleva a un resultado curioso y es que 

los propios marroquíes judíos no pueden constituir una kafala, y sin embargo 

una pareja extranjera musulmana sí podría, dado que el artículo 9 del Dahír de 

13 de junio de 2002 no exige el requisito de nacionalidad marroquí, únicamente 

pone el requisito de la autorización judicial para viajar con el niño acogido en 

kafala fuera de Marruecos53. No podrá ser kafil el hombre musulmán por sí 

mismo, sino solo la mujer o los cónyuges musulmanes como veremos a 

continuación. Esta limitación tiene que ver con los prejuicios negativos en torno 

a la habilidad del hombre para llevar a cabo las obligaciones propias de la 

kafala54.  Solo será posible que el hombre asuma la kafala cuando se produce un 

cese por fallecimiento de su esposa (art 25) o cuando el juez decide mantener la 

kafala tras la ruptura de los lazos matrimoniales.  

 

III. Protección y cuidado del niño: las personas que asumen la kafala no deben de 

haber sido condenadas por infracciones contra la moral o en contra de los niños, 

no deben padecer enfermedades contagiosas o que les incapaciten para asumir su 

responsabilidad y no deben estar enfrentados al menor o a sus padres en 

procesos judiciales o de cualquier otra naturaleza que implique un compromiso 

para el interés del menor. 55 

 

Si la kafala es asumida por un establecimiento público o una organización o 

asociación de carácter social reconocido como de utilidad pública, se exigirá igualmente 

que dispongan de medios materiales y personales suficientes para asegurar la protección 

y educación de los menores bajo los preceptos del Islam. Las instituciones privadas no 

están autorizadas a acoger a los niños abandonados. 

                                                
53 Este requisito se observa en el art. 9 del Dahír de 3 de junio de 2002, relativo a la kafala de menores 

abandonados 
54 ZEKRI, H. La kafala en el Derecho marroquí AAVV. Madrid, 2009. pp. 39-40 
55 ZEKRI, H. La Kafala… op., cit., p. 40. 
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Si bien puede resultar llamativa la condición religiosa, puede entenderse a la luz 

de la finalidad de la kafala, que va más allá del mero cuidado material, y que trata en 

último lugar de proporcionar al niño un apropiado cuidado espiritual.   

Cuando son dos personas quienes solicitan la kafala se establece el requisito de 

que  sean cónyuges, debiendo demostrarse por medio del acta de matrimonio56, en el 

caso de que haya sido formalizada ante notario o por medio de sentencia judicial57. 

Además los dos cónyuges deben haber cumplido la mayoría de edad  de acuerdo con el 

artículo 209 del Código de Familia. Esto implica que puede darse el caso en que la edad 

del acogedor y la del acogido sea cercana, dado que solo se requiere la mayoría de edad. 

Esto ha sido criticado por una parte de la doctrina, donde autores como M. CHAFII 

consideran que esta cercanía de edad podría “influir negativamente en la efectividad y 

eficiencia de la autoridad de la orientación y la educación que han de detentar los que 

asumen la kafala”58. 

Se establece igualmente el requisito de que ambos cónyuges sean aptos moral y 

materialmente para detentar la kafala del menor, es decir, no deben haber sido 

condenados por ninguno de los delitos contra la moral que recoge el Código Penal 

marroquí; como pueden ser: corromper a la juventud y la fornicación (capítulos 497 al 

504), los delitos relativos a la infidelidad conyugal (capítulo 491), violación (capítulos 

486 al 488), aborto (capítulos 449 al 458), violencia contra los menores (capítulos 408 

al 411) o abandonar a los menores o exponerlos al peligro (capítulos 459 al 467)59. 

Al igual que cuando es un único sujeto el que solicita la kafala, los cónyuges no 

deben encontrarse enfrentados al menor o a sus padres judicialmente o de cualquier otro 

modo. Este requisito se estableció en el del Dahír de 13 de junio de 2002 con el fin de 

proteger los intereses del menor sometido a kafala.  

Finalmente, cabe mencionar que a pesar de no ser necesario, es habitual que para 

tramitar un proceso de kafala, las familias, en especial extranjeras, hagan uso de los 

servicios profesionales de un abogado o un gestor. Su papel parece ser de gran ayuda no 

                                                
56 De acuerdo con el art. 16 del Código de Familia: “El acta matrimonial constituirá prueba válida del 

matrimonio”. 
57 De acuerdo con el párrafo segundo del art. citado supra, que reza así: “Si por motivos de fuerza 

mayor no se hubiera levantado acta matrimonial a su debido tiempo, el tribunal admitirá en los procesos 
de reconocimiento de matrimonio cualquier medio de prueba o informe pericial”. 

58 CHAFII, M. La kafala de los menores abandonados. Estudio sobre la ley marroquí y la adopción 
en la ley francesa, Serie de Investigaciones Jurídicas 14, 2007, p. 34. 

59 EL YOUSSOUFI ALAOUI, M. “La kafala del menor abandonado”, tesina de estudios superiores 
en derecho privado, Facultad de Derecho Agdal-Rabat, 1999-2000, p. 68. 
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solo para vencer las barreras idiomáticas, sino por los trámites burocráticos a los que 

muchas familias no son capaces de hacer frente sin la ayuda de un profesional60. 

 

4. EFECTOS DE LA KAFALA 

Una vez la kafala reúne todas las condiciones de otorgamiento y se llevan a cabo 

los procedimientos establecidos por el legislador marroquí, dicha kafala comienza a 

surtir efectos legales. Estos efectos se refieren en su mayoría a los derechos de los que 

se beneficia el makful acogido. Estos derechos de la kafala pueden dividirse en dos 

clases: derechos individuales y derechos económicos61.  

 

A. DERECHOS INDIVIDUALES 

Dentro de los derechos individuales encontramos los derechos asociados a la 

propia guarda y custodia del menor, como pueden ser la educación, derecho a la 

nacionalidad o el derecho al nombre. Esto se aprecia en el artículo 22 del Dahír de 13 de 

junio de 2002 donde se estipula que “la resolución relativa al otorgamiento de la 

kafala” da lugar a las obligaciones relativas a “la manutención, a la guarda y a la 

protección del menor acogido y velará por que sea educado en un ambiente sano, en el 

que se satisfagan sus necesidades esenciales hasta que alcance la mayoría de edad 

legal”.   

Será el juez de menores competente por lugar de residencia del kafil quien se 

encargará de llevar a cabo un seguimiento y control del cumplimiento de las 

obligaciones de la persona que asume la kafala62. Este control fue una de las novedades 

del Dahír de 13 de junio de 2002, que se estableció con el propósito de poner fin a las 

situaciones en que los kafils no eran controlados y por ello no cumplían con sus 

obligaciones para con los menores63. No obstante, en la práctica, bien por falta de 

medios o de instituciones protectoras, no se lleva a cabo dicho seguimiento. El alcance 

de la falta de control será desarrollado posteriormente 

                                                
60 Asociación Amics dels infants del Marroc (IMA). [en línea] 15 mayo 2014.  Disponible en 

http://amicsinfantsmarroc.wordpress.com/2012/01/25/las-abogadas-y-los-abogados/.  
61QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A/ ZEKRI, H./  OUHIDA, J Kafala y 

Adopción… loc., cit., p. 51   
62 QUIÑONES ESCÁMEZ, A./ RODRÍGUEZ BENOT, A./ ZEKRI, H./  OUHIDA, J. Kafala y 

Adopción….loc., cit., p. 50 y ss. 
63QARMOUCH, A., La kafala de los menores…loc., cit., p. 219, 
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En su función de control, el juez se valdrá de las investigaciones que lleve a 

cabo alguno de los siguientes órganos: la Fiscalía General, la Autoridad Local, la 

asistente social, la comisión estipulada en el artículo 16 del Dahír, o bien los Servicios 

Consulares en el extranjero. Una vez obtenga los informes de dicha investigación, el 

juez podrá ordenar las medidas que juzgue más beneficiosas para el interés del menor, 

incluyendo cesar la kafala.  

 

 

B. DERECHOS ECONÓMICOS 

Respecto a los derechos económicos destaca la manutención64, la donación ínter 

vivos y la herencia. 

La manutención del menor, que se extenderá hasta que el mismo alcance la 

mayoría de edad legal, incluye la alimentación, el vestido, la asistencia médica, la 

instrucción del menor y todo aquello que se considere indispensable para el menor, de 

acuerdo con el artículo 189 del Código de Familia.  

Resulta relevante destacar que el legislador permite continuar el derecho de 

manutención más allá de la mayoría de edad cuando del menor acogido en kafala es una 

niña65.Sin embargo, esta posibilidad no existe si se trata de un varón, incluso si el niño 

se encuentra cursando estudios en una escuela, colegio o facultad, como sí sucedería 

con la manutención del hijo por parte del padre. Tal vez se trate de una manera de 

protección, ya que en la actualidad la explotación infantil en Marruecos afecta al 8% de 

los menores entre 5 y 14 años de edad y principalmente a las niñas66. 

Deben valorarse los derechos económicos del menor acogido en kafala y la 

protección de los mismos como una novedad, ya que el Dahír de 10 de septiembre de 

1993 relativo a la kafala no hacía referencia a ninguna garantía económica del menor y 

fue el Dahír relativo a la kafala de 13 de junio de 2002 en su artículo 23 el que 

estableció que “[s]i la persona que asume la kafala decide beneficiar al menor acogido 

con una donación, o un legado, el juez tutelar de la circunscripción del lugar de 

                                                
64 El derecho a la manutención es uno de los derechos a los que obliga la kafala, de acuerdo con el art. 

22 del Dahír de 13 de junio de 2002. 
65 Art. 22 del Dahír de 13 de junio de 2002 de la kafala 
66 Humanium 2013 [en línea] 15 mayo 2014.  Disponible en http://www.humanium.org/es/marruecos-

y-el-sahara-occidental/ 
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residencia del menor velará por que se elabore el contrato necesario para ello y por la 

protección de los derechos del menor”. 

 

IV. LA KAFALA EN ESPAÑA 

Como ya hemos señalado, las excelentes relaciones entre España y Marruecos 

hacen que cada vez más familias españolas acudan a esta medida de protección de 

menores. De hecho, según la Asociación Amics dels infants del Marroc, desde el año 

2001 han tenido constancia del reconocimiento en España de más de 200 kafalas de 

niños marroquíes, de los cuales 152 habitan actualmente en Cataluña67. Si bien no son 

datos completos, pueden darnos una idea de la creciente importancia de esta institución 

en el Derecho de Familia español. Por ello es especialmente interesante analizar cuál ha 

sido el impacto de la figura de la kafala en nuestro país y cómo van a ser las relaciones 

entre esta institución y nuestro ordenamiento jurídico en el futuro.  

Existe un problema principal para el kafil que reside en España o que siendo 

nacional español se desplaza a Marruecos para constituir la kafala, ya que quienes 

pretenden salir de Marruecos llevando consigo al menor acogido necesitan una 

autorización previa del juez competente. De esta autorización se remitirá copia al 

Consulado marroquí del lugar de residencia del kafil con el fin de poder llevar a cabo el 

control sobre el cumplimiento de las obligaciones que asume con la kafala.  

Tiene gran importancia la Circular del Ministerio de Justicia de 1 de julio de 

2003 que insta a los jueces marroquíes a comprobar si el país de acogida reconoce la 

institución de la kafala antes de otorgar esta autorización68. Esto implica que el kafil 

debe presentar al juez competente una prueba de la ley interna, convenio bilateral 

existente en su caso o declaración de las autoridades competentes de ese país sobre de la 

legalidad de esta figura. 

Finalmente, una vez se cuenta con la autorización judicial para el traslado del 

menor, se traslada copia a los servicios consulares marroquíes del lugar de residencia 

del kafil quienes llevarán a cabo la labor de seguimiento y el control de los deberes 

                                                
67 Asociación Amics dels infants del Marroc (IMA). Datos sobre la ciudad de origen y la comunidad 

autónoma de destino de los niños de las familias que han informado sobre sus procesos de kafala a la 
asociación. 20 mayo 2014. Disponible en http://158.109.36.104/estadisticas.es.php.  

68 Circular con fecha de 1 de julio de 2003 citada por Benhssain, M. “Los marroquíes residentes en el 
extranjero y la Ley de kafala de niños abandonados”, Revista de Derecho Marroquí, nº 11, 2007, p. 171 
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propios de la kafala69.  

 

1. RECONOCIMIENTO EN ESPAÑA DE KAFALAS CONSTITUIDAS EN EL 

EXTRANJERO. ESPECIAL REFERENCIA A LAS CONSTITUIDAS POR 

AUTORIDADES MARROQUÍES 

La importancia del reconocimiento en España de una medida de protección del 

menor constituida en otro Estado radica en la incidencia de dicho reconocimiento en los 

efectos legales que despliegue la medida en nuestro país70. Una vez que la kafala es 

constituida en el extranjero se reflejará en un documento legal; al tratarse de un acto de 

jurisdicción voluntaria, este documento surtirá efectos en España si supera un 

reconocimiento. 

En esta materia es importante tener presente el Convenio de La Haya de 19 de 

octubre de 1996 en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de 

los niños. Este Convenio entró en vigor para España el 1 de enero de 201171 y para 

Marruecos el 1 de diciembre de 2002.  

De acuerdo a sus artículos 1 a 4 se aplicará el Convenio en relación con la 

responsabilidad parental, guarda, tutela, representación, asistencia, acogimiento y 

similares, incluyendo la kafala (ámbito material). Será de aplicación a todos los 

menores desde su nacimiento hasta que alcanzan los 18 años (art. 2, ámbito personal) 

para medidas adoptadas tras la entrada en vigor en el Estado Parte correspondiente (art. 

53, ámbito temporal), por tanto, su aplicación a la hora de regular los efectos de la 

kafala en la actualidad es muy pertinente.  Respecto al ámbito espacial del Convenio en 

el derecho aplicable rige el principio de aplicación universal (art. 20); sin embargo, a la 

hora de establecer la competencia judicial internacional o el reconocimiento y 

cooperación (arts. 5 y ss.), hay que prestar atención a las declaraciones de los distintos 

Estados. De hecho, España en cuanto a la competencia judicial internacional, se reserva 

la competencia de sus propias autoridades cuando es con el fin de proteger los bienes 

situados en España pertenecientes a un menor, y se reserva el derecho a no reconocer 

medidas incompatibles con las ya adoptadas por la autoridad española en lo que se 

                                                
69 CHAFI I, M. La kafala de…, loc., cit., p. 58 y ss. 
70 STSJ Castilla-La Mancha 8 noviembre 2010 sobre la kafala en un caso de reagrupación familiar 

citado en CALVO CARAVACA, A./CARRASCOSA GONZALEZ, J. Derecho Internacional Privado, 
COMARES editorial 2013 p.325. 

71 BOE Núm. 291 de jueves 2 de diciembre de 2010. 
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refiere a la protección de dichos bienes. España, al igual que el resto de países de la 

Unión Europea, declaró la prevalencia en la aplicación de las normas de Derecho 

europeo en los reconocimientos de decisiones judiciales de otro Estado Miembro. 

Cuando la medida de la kafala es acordada por un Estado parte del Convenio 

(como es el caso de Marruecos) la medida se reconocerá de pleno derecho en nuestro 

país (art. 23 CH 1996). Aunque en virtud de este mismo artículo 23 del Convenio, la 

autoridad española llevará a cabo un control incidental sobre los siguientes puntos: 

competencia de la autoridad del Estado parte en base al Convenio, si han existido 

violaciones a derechos procesales fundamentales y no se justifica por razones de 

urgencia (incluyendo la audiencia del menor o de la persona que ostentaba la 

responsabilidad parental), si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden 

público español, si es una medida incompatible con otra posterior susceptible de ser 

reconocida en nuestro Estado y si se ha respetado el procedimiento previsto en el 

artículo 33. Si no se cumple alguno de estos puntos, el reconocimiento podrá ser 

denegado.  

 También podemos plantearnos el supuesto de la kafala transfronteriza, es decir, 

la establecida en un Estado Parte (Marruecos) pero que haya de tener lugar en otro 

Estado contratante (España). En este caso, acudiremos además al artículo 33 del mismo 

Convenio, donde se prevé un control a la hora de establecer la medida en forma de 

consulta entre Autoridades. De acuerdo con este artículo, cuando la autoridad 

competente72 (autoridad marroquí) prevea la protección del niño mediante kafala y este 

acogimiento deba de tener lugar en otro Estado contratante (España), consultará a la 

Autoridad Central u otra autoridad competente de este último Estado antes de establecer 

la medida. La autoridad competente marroquí transmitirá a la Autoridad Central u otra 

autoridad competente española, un informe sobre el niño y las razones por las que 

considera que debe establecerse el acogimiento.  

Una vez la Autoridad Central u otra autoridad competente española (Estado 

requerido) apruebe este acogimiento, el Estado marroquí (Estado requirente) podrá 

adoptar la decisión sobre dicha medida.  

En el ámbito de la protección del menor  no podemos olvidar la importancia de 

la validez extraterritorial de decisiones para que las medidas de protección adoptadas en 
                                                

      72 La competencia se apreciará conforme a los arts. 5 a 10 del Convenio.  
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un Estado puedan desplegar efectos allá donde se traslade el menor, sin que este 

traslado suponga una merma para su protección. El principio del supremo interés del 

menor se convierte  entonces en el principio de “continuidad en la protección del 

menor”73. Es muy importante hacer notar que nos encontramos ante una verdadera 

cooperación entre autoridades: de un lado se encuentra la autoridad que adopta la 

medida de protección ab initio y de otro, la autoridad que reconoce dicha decisión con 

el fin de que despliegue en su territorio los efectos que le atribuye la ley del Estado 

originario74.  

En el caso en que la kafala sea constituida por un Estado no parte en el citado 

Convenio, acudiremos al artículo 34 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 

Adopción Internacional (en adelante, LAI)75, que se refiere expresamente a aquellas 

instituciones de protección de menores que no produzcan vínculos de filiación76. La 

autoridad española hará un control de los siguientes puntos antes de equiparar estas 

instituciones con el acogimiento familiar o la tutela de Derecho español:  

− Autenticidad del documento mediante legalización (art 323.2 LEC) o apostilla 

− Traducción de la resolución de constitución de kafala al español (art 144 LEC) 

− Cumplimiento de los requisitos formales del país que otorga la kafala, así como 

el carácter público de la autoridad que interviene, que debe actuar en función 

constitutiva y no simplemente fedataria (art 323.1 LEC) 

− Respeto al orden público internacional español así como a los derechos de 

defensa si fuera el caso. 

Una vez superado este control, la resolución extranjera de kafala queda 

reconocida en España77.  

                                                
73 ESTEBAN DE LA ROSA , G., El acogimiento internacional de menores, Comares, Granada, 2000, 

pp. 263 y ss. 
74 Señalaremos además en este caso que el Convenio de cooperación judicial en materia civil, 

mercantil y administrativa entre el Reino de España y el Reino de Marruecos en el que se excluye de su 
ámbito de aplicación (art. 22 pár.2º letra d) las medidas cautelares y provisionales, no impide extender el 
régimen del convenio a las decisiones en materia de acogimiento; cuando los convenios no prevean 
cláusulas de compatibilidad, debe optarse por la aplicación del Convenio siempre que sea la vía más 
eficaz para alcanzar el objetivo perseguido. Vid. ESTEBAN DE LA ROSA, G., El acogimiento … 
op.,cit., p.264.  
 

75 BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2007. 
      76 PARADELA AREÁN, P. “ Breve comentario a la Ley 54/2007 de adopción internacional” Revista 
Electrónica de Asuntos Internacionales, 2008.  
!!!!!!

77
! CALVO CARAVACA,A./CARRASCOSA GONZALEZ, J. Derecho Internacional… op., cit., 

p.379.!
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A. TESIS DE LA EQUIVALENCIA FUNCIONAL 

Existe una vertiente en la jurisprudencia que respalda la llamada “tesis de la 

equivalencia funcional”78 . Es el caso del Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona 

de 27 junio 201179, donde sí se ha permitido la constitución de adopciones en menores 

que se encontraban bajo el régimen de kafala en Marruecos, cuando este régimen de 

acogimiento se había establecido por la autoridad extranjera en Marruecos.  

Esta línea jurisprudencial se fundamenta en el artículo 34 LAI que desde su 

interpretación facilitaría la constitución en España de una adopción ex novo española 

sobre el makful. Para entender esta tesis de la equivalencia funcional, es necesario tener 

en cuenta que la DGRN80 tradicionalmente entendió que la función de la kafala podría 

equipararse con la función del acogimiento familiar en nuestro ordenamiento, aunque 

como ya hemos planteado, podría examinarse igualmente su equivalencia con la función 

de la tutela. Es importante recalcar que esta equiparación no implica una asimilación de 

figuras, cuestión imposible como ya se desarrolló anteriormente, sino que se basa en la 

equiparación de funciones de ambas figuras de protección del menor.  

Para considerar posible esta equiparación de funciones deben concurrir una serie 

de condiciones, recogidas en los apartados 1 a 4 del artículo 34 LAI: 

I. Tener efectos sustanciales equivalentes a las instituciones de derecho español 

(tutela o acogimiento familiar) 

II. Constitución de la medida de protección (kafala) por autoridad extranjera 

judicial o administrativa competente respetando los foros de su propio Derecho 

y de acuerdo a su ley estatal.  

III. Legalización o apostilla y traducción al español del documento de constitución 

de la medida (kafala) 

IV. No ser la medida contraria al Orden Público Internacional Español. !

!

                                                
78 CALVO CARAVACA,A./CARRASCOSA GONZALEZ, J. Derecho Internacional… op., cit., 

p.380. 
79 ROJ: AAP B 4599/2011. 
80 RDGRN 14 mayo 1992; RDGRN 13 octubre 1995; RDGRN 1 febrero 1996 o RDGRN 21 marzo 

2006 
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Cuando la kafala es equiparada funcionalmente al acogimiento o a la tutela, la 

misma surtirá los efectos de estas instituciones en el Derecho español. La facilitación de 

constituir una adopción ex novo según la ley española es posiblemente la consecuencia 

más importante que se deriva de esta equiparación funcional entre la kafala y el 

acogimiento o a la tutela, ya que no se requiere propuesta previa de la entidad pública a 

favor del adoptante en el caso en que el niño lleve más de un año acogido legalmente 

bajo tutela o acogimiento preadoptivo, según el artículo 176.2. 3ª del Código Civil (en 

adelante CC).  

Así es como se entiende que, sin llegar a una equiparación de la kafala con la 

adopción en nuestro ordenamiento, algunos autores consideren que es posible constituir 

una adopción del makful siguiendo los requisitos de la Ley sustantiva española. Esto 

sería posible incluso cuando la ley nacional del adoptando no permite la adopción, 

siempre y cuando se trate de una kafala en la que el menor está efectivamente en 

situación de abandono, al contrario de lo que ocurre habitualmente en la kafala notarial, 

ya que de no encontrarse en situación de abandono, no se podrá constituir la adopción81.   

 

B. EL ORDEN PÚBLICO INTERNACIONAL 

Una vez se han comprobado los requisitos anteriores, cabe plantearse la 

compatibilidad con el orden público internacional español. No parece coherente 

considerar la kafala como contraria al orden público82, dado que se trata de una medida 

de protección del menor, y pese a que estemos en las fases iniciales de su 

descubrimiento por parte de nuestro ordenamiento y nuestra cultura, no por ello 

podemos obviar que es conforme a nuestros principios fundamentales; de hecho, el no 

reconocer la kafala y considerarla contraria al orden público internacional español83, por 

                                                
81  CALVO CARAVACA,A./ CARRASCOSA GONZALEZ, J. Derecho Internacional… op. cit. 

p.382. 
82 QUIÑONES ESCÁMEZ, A. La protección del menor venido a España en Kafala : acogimiento con 

tutela dativa, y en su caso, adopción, Madrid, 2009, p. 157: “Ni la Kafala ni la adopción plantean un 
problema de orden público internacional a la luz  de los textos internacionales” 

83 Recordemos que los arts. 23 y 30 del Convenio entre el Reino de España y el Reino de Marruecos 
de 30 mayo 1997 permiten el bloqueo de resoluciones que contengan disposiciones contrarias al orden 
público internacional del Estado donde se pretende la ejecución. Sin embargo, la kafala no es contraria al 
orden público internacional español por lo que difícilmente puede ser aplicable este Convenio al 
reconocimiento de la kafala.  
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el hecho de ser ajena a nuestra cultura, supondría una contradicción a todo nuestro 

ordenamiento, que resguarda siempre la protección del menor.84  

Una vez la resolución extranjera que establece la kafala ha superado estos 

controles, será introducida en el orden jurídico español y podrá producir sus 

correspondientes efectos en beneficio del menor.  

Esta cuestión de la falta de reconocimiento de la kafala fue abordada por la 

Circular del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 2003 sobre la autorización de viaje 

al menor acogido en kafala. En ella se establece que antes de abandonar Marruecos 

debe asegurarse la existencia de un convenio judicial que autorice el régimen de la 

kafala o bien que el país donde se pretende trasladar expida una certificación de 

legalidad de la situación jurídica que va a asumir el menor kafalado. Con esta medida 

pretende evitar que, por efecto de no ser reconocida la kafala, al kafil se le retire el 

cuidado del menor.  

 

2. ADOPCIÓN Y KAFALA 

Debemos reconocer que pese a las condiciones deplorables que siguen 

padeciendo algunos menores en Marruecos, han existido en el ordenamiento jurídico 

marroquí una serie de normas tendentes a apoyar el cuidado a los niños en situaciones 

de desamparo y a fortalecer el compromiso del Gobierno con las ayudas sociales. Así, 

encontramos el Dahír de 27 de abril de 1975, sobre la Institución de Cooperación 

Nacional, muy relacionado con el Decreto Real de 3 de septiembre de 1968, donde se 

amplía su ámbito de trabajo poniéndola al servicio de “la familia, auxilio a las niñas, 

atención a la infancia, formación y preparación de la juventud, atención a la tercera 

edad y los ancianos y ayuda a las viudas.”85.  

Otro hito importante se produce en el año 1977, cuando se crea el Ministerio de 

Asuntos Sociales y Artesanía, que potencia una política social centrada en la formación 
                                                
84 La jurisprudencia también ha sido de gran utilidad a la hora de determinar los límites del orden 

público internacional español con respecto a la kafala. Así, en la Sentencia del Tribunal Supremo del 9 de 
diciembre de 2011, el Tribunal deniega la solicitud de una mujer que requería un visado de reagrupación 
familiar para atender a su sobrina argelina, argumentando el Tribunal que no era necesario dicho visado 
dado que la kafala puede ser reconocida en España siempre que cumpla las condiciones necesarias para 
su reconocimiento, y añade que la kafala no debe suscitar reservas acerca del orden público internacional 
español sólo por ser una institución desconocida en el Derecho español, en la medida que se trata de una 
medida de protección del menor. 

!
85 EL YOUSSOUFI ALAOUI, M. La kafala del menor … loc. cit., p. 78. 



! 34!

de los menores86. Esto es de vital importancia, ya que el adquirir las habilidades y 

competencias para desempeñar un oficio digno es un factor esencial para evitar los 

casos de explotación infantil tan predominantes en Marruecos, donde la extrema 

pobreza les obliga a dejar su formación escolar y en muchos casos lleva a las niñas a 

convertirse en empleadas domésticas en condiciones de explotación y a los niños a 

trabajos tan precarios como vender pañuelos o limpiar zapatos en las calles87. La 

formación de los menores es la mejor forma de que estos niños se integren en la 

realidad social y económica. 

En esta línea de protección de los menores marroquíes desamparados, algunos 

autores proponen revisar la posibilidad de constitución de kafala sobre menores 

marroquíes por parte de extranjeros. Este sector de la doctrina apoya la introducción de 

distintas limitaciones como restringir la constitución de kafala a un solo menor por kafil 

o exigir la residencia en Marruecos del kafil, como garantía de que el menor se educará 

en la fe islámica88.  

Estos autores son conscientes de los casos de extranjeros que viajan a Marruecos 

y se convierten al Islam con el único fin de acoger al menor en kafala89, sin ningún 

interés real de continuar los estudios del menor en el Islam, sino como una forma “más 

sencilla” de adopción. Ante estas situaciones fraudulentas y de mala fe, hay autores 

como M. CHAFI que proponen autorizar a los matrimonios marroquíes en los que las 

esposas son de confesión judía o cristiana a acoger en kafala a menores abandonados. 

En principio podemos entender que la kafala no es equiparable a la adopción90 

por lo que es un error tratar de asimilar esta institución de tradición islámica a la 

adopción tal como la conocemos. El artículo 34 LAI deja patente que la kafala 

constituida en el extranjero no puede ser equiparada a una adopción una vez introducida 

en el ordenamiento jurídico español, sino que se equipara con el acogimiento familiar o 

la tutela de Derecho español, tal como hemos explicado previamente.  

                                                
86 QARMOUCH, A. La kafala de los menores abandonados, loc., cit., p. 121. 
87 Humanium 2013 [en línea] 15 mayo 2014.  Disponible en http://www.humanium.org/es/marruecos-

y-el-sahara-occidental/.  
88 BERRADA, S. “La kafala de menores a los que los padres han renunciado. Entre la teoría y la 

práctica”, artículo presentado dentro de los trabajos de las Jornadas de Estudio en torno al Código de 
Familia, nº 5, Serie Seminarios, Encuentros y Jornadas de Estudio, septiembre de 2004, p. 199. 

89 CHAFI I, M. “La kafala de los menores…”, loc. cit.,p. 33 
90 RODRÍGUEZ BENOT, A. “El reconocimiento de las medidas de protección del menor en un 

entorno multicultural”, Revista General del Derecho, nº 667 (abril de 2000), pp. 4419 y ss y “Adopción y 
kafala: un análisis de su alcance respectivo en los ordenamientos islámicos y occidentales”, Derecho 
internacional y relaciones internacionales en el mundo mediterráneo, BOE, Madrid, 1999, pp. 195 y ss. 
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Como ya sabemos, por motivos históricos, sociales y religiosos91, muchos países 

en especial del ámbito musulmán, prohíben expresamente la adopción del menor y 

optan por proteger a sus menores abandonados mediante la institución de la kafala. Pese 

a ello, la kafala y la adopción internacional tienen en común que ambas son 

mecanismos de protección internacional del menor92, y el reconocimiento de ambas está 

contemplado en nuestro país siempre que hayan sido constituidas por autoridad 

competente.  

 

A. EL TEST DE EQUIVALENCIA.  

A pesar de las diferencias existentes entre estas figuras, en la práctica una vez 

que la resolución extranjera de kafala es reconocida, cabe preguntarse si esta institución 

puede ser sustituida por otra medida de protección del menor que sí sea conocida por 

nuestro ordenamiento; es el llamado “test de equivalencia”93. Las opciones de 

equivalencia en nuestro ordenamiento jurídico son la adopción, la tutela y el 

acogimiento, como medidas de protección del menor.  

 

a) ADOPCIÓN 

La LAI nos aporta en su artículo 1.2 una definición de adopción internacional: 

“el vínculo jurídico de filiación que presenta un elemento extranjero derivado de la 

nacionalidad o de la residencia habitual de adoptantes o adoptandos”. A raíz de esta 

definición podemos observar una primera diferencia primaria con respecto a la kafala: 

se exige en todo caso la existencia de un vinculo jurídico de filiación, no siendo 

suficiente un “vínculo sociológico, el ser considerado como un hijo” 94.   

Además, la jurisprudencia95 ha establecido que el concepto de adopción 

internacional cubre tanto la adopción de menores de edad, como es el caso de la kafala 

                                                
91 Versículos 4 y 5 de la Sura XXXIII  
92 DURÁN AYAGO, A. “La filiación adoptiva en el ámbito internacional”, Diario La Ley, núm. 

5272, 21 marzo 2001, pp. 3-14 
93 DIAGO DIAGO, P. “La Kafala islámica”, Cuadernos de Derecho Transnacional (Marzo 2010), 

Vol 2 Nº 1, p. 153 
94 CALVO CARAVACA, A./ CARRASCOSA GONZALEZ, J. Derecho Internacional… op., cit., 

p.328 
95 ATS 11 septiembre 2012 sobre la competencia territorial para la adopción del mayor de edad; 

RDGRN 4 abril 2012 sobre constitución de adopción de menor de edad en Colombia.  
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que se limita a los 18 años, como la adopción internacional de mayores de edad96, lo 

cual también supone una clara diferencia entre ambas figuras. Más allá de las 

diferencias jurídicas entre ambas figuras, es innegable que la adopción produce para el 

adoptante y especialmente para el adoptado, un gran impacto psicológico ya que 

frecuentemente supone el choque de dos culturas muy diferentes97 (el menor pasa de la 

situación de abandono en un país islámico a la vida en una familia en un país occidental 

como es España) 

 

b) ACOGIMIENTO Y TUTELA 

Otras medidas de protección del menor sobre las que se puede cuestionar la 

sustitución son el acogimiento y la tutela. Una vez más, tendrá que realizarse un test de 

equivalencia para comprobar si es posible la sustitución de la kafala por alguna de estas 

medidas.  

En lo que respecta al acogimiento en nuestro ordenamiento jurídico, como indica 

PÉREZ ÁLVAREZ es una medida que tiene como fin recrear el contenido de la patria 

potestad entre los titulares del acogimiento y el menor98. Esta medida se establece 

cuando no es posible la reinserción del menor en su propia familia y la adopción no es 

conveniente.  

De acuerdo con el artículo 173 CC, los acogedores tienen la obligación de 

acompañar al menor, alimentarlo y procurarle educación y formación integral, sin 

embargo la kafala va un paso más allá y de acuerdo con el artículo 235 del CFM se 

designará un tutor dativo del menor (que normalmente coincidirá con el kafil, pero 

puede no ser así), y su representante legal velará además por su educación religiosa en 

la fe del Islam, su reinserción en la sociedad y la administración de sus bienes. Por 

tanto, pese a ser figuras similares, no pueden entenderse como equivalentes.  

Con respecto a la figura de la tutela recogida en nuestro ordenamiento jurídico 

en el artículo 239 CC, cabe recordar que se trata de una institución que suple “la falta de 

                                                
96 CALVO CARAVACA, A./ CARRASCOSA GONZALEZ, J. Derecho Internacional… op., cit., 

p.328 
97 POISSON-DROCOURT, E. L´adoption internationale, RCDIP, núm. 76, 4, 1987, pp. 674-677 
98 PÉREZ ÁLVAREZ, M.A. El sistema público de protección de menores e incapaces en AA.VV., 

Curso de Derecho Civil (IV) Derecho de Familia, Madrid, 2007, p. 399  
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patria potestad y la capacidad de obrar de quien carece de ella”99 , lo cual ya supone una 

diferencia con el ordenamiento marroquí en el que no existe una figura equivalente a la 

“patria potestad”. Esto llevaría a una consecuencia importante, y es que a diferencia de 

lo que ocurre con el concepto de custodia en nuestro ordenamiento, el kafil no es libre 

de trasladar la residencia del menor fuera de Marruecos sin la pertinente autorización 

judicial. Por otra parte, dentro de las obligaciones tutelares no está la de convivencia 

entre tutor y tutelado, o al menos no se encuentra expresamente en ninguna norma, a 

diferencia de lo que ocurre en la kafala100. Por ello tampoco podemos afirmar la 

equivalencia de estas figuras aunque sí existen casos de asimilación de la kafala a la 

tutela tal como se regula en el Derecho español101 

En definitiva la kafala es una institución con un carácter multifuncional tan 

ligado al Derecho de familia islámico que difícilmente podemos asimilarla 

completamente a instituciones de nuestro Derecho, es por ello que cuando comparamos 

la kafala con la adopción, la tutela o el acogimiento, autores de la talla de Mª DEL 

PILAR DIAGO DIAGO consideran que “ninguna de ellas reúnen las características 

necesarias para operar, sin más, la sustitución”102. 

Aunque la adopción es una institución que ha evolucionado en gran medida en 

los últimos tiempos, en nuestro país, y en general en nuestra cultura occidental, nos 

resulta una figura mucho más conocida y familiar que la kafala. La adopción existe en 

nuestra tradición desde tiempos inmemoriales: Moisés fue adoptado (Éxodo,2,10), 

Octavio Augusto fue adoptado por Julio Cesar103… Hoy en día, presenciamos una lucha 

en la jurisprudencia entre quienes permanecen fieles a la aplicación de la adopción, una 

institución que nos resulta cómoda de aplicar por su extensa tradición, y quienes abogan 

por una verdadera comprensión y aplicación de la kafala, que no deja de ser un símbolo 

de cómo nuestra sociedad y nuestro derecho de familia avanza hacia la 

multiculturalidad.  

En este sentido debemos destacar las Resoluciones de la Dirección General de 
                                                
99 SANCHO REBULLIDA, F. El nuevo régimen de la familia Madrid 1989 
100 MARCHAL ESCALONA, M. “La kafala marroquí: problemas de ayer, hoy y mañana”. Revista 

Internacional de Doctrina y Jurisprudencia [en línea] 15 junio 2014.  Disponible en: 
http://www.ual.es/revistas/RevistaInternacionaldeDoctrinayJurisprudencia/pdfs/2013-07/articulos_la-
kafala-maroqui.pdf 

101 Así sucedió en el Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 18ª) de 28 de marzo de 
2006 

102 DIAGO DIAGO, P. La Kafala… loc., cit., p. 153 
103 CALVO CARAVACA, A./ CARRASCOSA GONZALEZ, J.  Derecho Internacional… op., cit., 

p.325. 
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los Registros y del Notariado de 14 mayo 1992, 18 octubre 1993, 14 mayo 1992, 13 

octubre 1995, 25 abril 1995, 27-5.ª de febrero y 21 de marzo de 2006104 donde se afirma 

que efectivamente es posible el reconocimiento en España de las kafalas islámicas 

cuando estas son válidamente constituidas por autoridad extranjera, “siempre que no 

vulneren el orden público internacional español y si los documentos en los que constan 

se presentan debidamente legalizados y traducidos a idioma oficial español (arts. 323 y 

144 LEC 1/2000). Ahora bien, nunca podrán ser reconocidas en España como 

adopciones”105. Reconoce por tanto que esta institución es desconocida para nuestro 

ordenamiento jurídico, siendo el acogimiento familiar la figura más similar en el 

Derecho español. 

La misma línea sigue la Resolución de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado de 21 de marzo de 2006106 donde un menor marroquí, sometido a kafala 

cuyo kafil es una ciudadana marroquí que adquirió la nacionalidad española, pretende 

acogerse al derecho de opción de nacionalidad española contenido en el artículo 20.1 

del Código Civil, que dota de esta posibilidad a “las personas que estén o hayan estado 

sujetas a la patria potestad de un español, aquellas cuyo padre o madre hubiera sido 

originariamente español y nacido en España o las que se hallen comprendidas en el 

segundo apartado de los artículos. 17 y 19”.  La propia naturaleza de la kafala y la 

inexistencia de vínculo jurídico de parentesco entre la kafil y el makful hacen que se 

deniegue la posibilidad, puesto que la kafala no da lugar a la atribución de la patria 

potestad a los kafils, esto hace que el makful no pueda optar a la nacionalidad española 

por vía del artículo 20 CC ni por vía del 19.1 CC.  

 

3. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS 

HUMANOS (TEDH) DE 4 DE OCTUBRE DE 2012, HARROUDJ C. FRANCIA. 

Presenta especial interés la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos (TEDH) de 4 de octubre de 2012, HARROUDJ c. FRANCIA que aborda el 

caso de una niña argelina acogida mediante kafala en Francia.  

En esta resolución, el Tribunal hace una consideración fundamental para 

                                                
104 Boletín de Información del Ministerio de Justicia, nº 1642;  Boletín de Información del Ministerio 

de Justicia, nº 1691; Boletín de Información del Ministerio de Justicia, nº 1766, y Boletín de Información 
del Ministerio de Justicia, nº 1773. 

105 BOE nº 207, Miércoles 30 agosto 2006. 
106 BOE nº 128, de 30 de mayo de 2006 
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entender esta materia y es que el interés superior del menor debe ser la consideración 

primordial de los Estados, tal como establece el artículo 21 CDN. Es necesario entender 

que la adopción no es un derecho de los padres, no existe en el artículo 8 del Convenio 

Europeo de Derechos Humanos un derecho a adoptar y fundar una familia107, sino que 

estamos ante una medida que pretende proteger al menor, incluso si es en una forma 

distinta a la que desearían aquellos que pretenden ser padres adoptivos. La kafala puede 

ser un sistema de protección del menor más que adecuado que además respete los 

orígenes y la cultura del menor, prueba de ello es la referencia explícita a esta 

institución que hace el artículo 20.3 de este CDN, tal como señala el Tribunal. 

En sus fundamentos jurídicos108, el Tribunal establece que no puede considerarse 

la imposibilidad de la adopción como una injerencia en la vida familiar de la 

demandante, y tiene en cuenta que el Gobierno francés no se opone a que exista una 

vida familiar entre la demandante y la menor.  

Destacamos además que el Tribunal utiliza la doctrina del margen de apreciación 

nacional, según la cual los Estados Parte del Convenio Europeo de Derechos Humanos 

tienen un cierto margen de discrecionalidad a la hora de aplicar y cumplir el 

Convenio109, respetando siempre el principio de proporcionalidad. En este caso al 

tratarse de una materia en la que no existe claridad y consenso entre los distintos 

Estados, el Tribunal permite al Estado francés un margen amplio de apreciación del 

caso.  

El Tribunal se basa en su resolución en el Convenio sobre los Derechos del 

Niño, cuyo artículo 20 reconoce expresamente la kafala del Derecho islámico como 

medida de protección al mismo nivel que la adopción. El Tribunal señala además que en 

la elección de la medida de protección del menor, el Convenio contempla los criterios 

del respeto a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico del niño, siendo por tanto 

la kafala un medio óptimo.  

Por tanto podemos concluir que la negativa a la demandante se debe en gran 

medida al propósito del respeto a los convenios internacionales. Además, el Tribunal 

recuerda que la kafala judicial es reconocida por el Derecho francés y que produce 
                                                
107 Igualmente se argumenta en el caso Fretty contra Francia STEDH de noviembre de 2002: “la 

adopción consiste en dar una familia a un niño y no un niño a una familia” 
108 Fundamentos del Tribunal, “Aplicación al caso” Párrafo 47 
109 GARCÍA ROCA, J. “La muy discrecional doctrina del margen de apreciación nacional según el 

tribunal europeo de derechos humanos: soberanía e integración” UNED. Teoría y Realidad 
Constitucional, núm. 20, 2007, pp. 117-143. 
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efectos comparables a los de una tutela por lo que la menor no se verá desamparada y 

recuerda que en Derecho francés es posible la adopción de un menor incluso cuando su 

ley nacional prohíbe la adopción siempre que se cumplan otras circunstancias, por lo 

que al eliminar la prohibición de la adopción de forma gradual, el Estado francés 

consigue la interacción de menores de origen extranjero y respeta el pluralismo cultural, 

haciendo un justo balance entre los intereses encontrados de la demandante y el interés 

público. 

Autores como  DIAGO DIAGO se han servido de esta sentencia como ejemplo 

de respuesta concreta a la problemática de la kafala110, ya que en Derecho francés se 

entiende que la kafala es una institución perfectamente prevista por el CDN y por ello 

no es necesario equipararla a la adopción para satisfacer el interés superior del menor. 

Como la propia autora apunta “son instituciones diferentes que requieren respeto, como 

lo requiere el Derecho extranjero cuando no sea contrario a nuestro orden público 

internacional”.111 Además cabe recordar que existe una gran vertiente jurisprudencial 

del mismo Tribunal favorable a las conclusiones a las que llega esta sentencia112.  

 

4. LA CIRCULAR Nº 40 S/2 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LIBERTAD 

MARROQUÍ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Debemos destacar la Circular nº 40 S/2 del Ministerio de Justicia y Libertad 

marroquí que trata de solventar el problema anteriormente referido de la imposibilidad 

de realizar un control del cumplimiento por parte del kafil de las obligaciones que la 

propia kafala le impone con respecto al makful y que se exige en Ley nº 15-01 relativa a 

niños abandonados.  

Por ello el Ministerio solicita a las autoridades marroquíes competentes que 

cuando se plantee la constitución de kafala a favor de extranjeros, previamente se 
                                                
110 El art. 370-3 del Código Civil francés dispone que l’adoption d’un mineur étranger ne peut être 

prononcée si sa loi personnelle prohibe cette institution, sauf si ce mineur est né et réside habituellement 
en France 

111 DIAGO DIAGO, P. Millennium. Derecho. [en línea] 15 junio 2014.  Disponible en 
http://www.plataformamillennium.com/e-68-5-n%C2%BA-2-denegacion-de-constitucion-de-kafala-por-
parte-de-extranjeros-que-no-residen-habitualmente-en-marruecos-circular-n%C2%BA-40-s-2-reino-de-
marruecos 

112 Entre las Sentencias del TEDH que siguen la misma teoría encontramos: TEDH (Sección 5ª). 
Chavdarov Bulgaria, sentencia de 21 diciembre 2010. JUR\2010\410034, sobre el margen de apreciación 
de los Estados en materia de derecho al respeto a la vida privada y familiar; TEDH (Sección 2ª). Moretti 
et Benedetti Italia, sentencia de 27 abril 2010. JUR\2010\123853, sobre la interpretación del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos; TEDH. E.B. Francia, sentencia de 22 enero 2008. TEDH\2008\4, sobre 
el contenido del derecho al respeto a la vida privada y familiar 
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compruebe que el solicitante reside habitualmente en territorio nacional marroquí. De 

no ser así, se deberá negar la kafala, ya que sería imposible realizar los controles que 

exige la ley113.  

El kafil está obligado a proporcionar protección, manutención, educación y guía 

espiritual adecuada al menor, y es precisamente en este último aspecto en el que se 

centra la Circular, de hecho, esta Circular tiene lugar después de numerosos avisos por 

parte del gobierno marroquí que ya había paralizado y denegado kafalas por este mismo 

motivo anteriormente.  

Tal como apunta la profesora DIAGO DIAGO, “el problema se plantea cuando 

aquellos que constituyeron la kafala dejan o no llegan a cumplir jamás sus 

obligaciones, en concreto, las relativas a la educación del menor en el Islam” , y es que 

no es extraño conocer casos de familias que realizan un acto formal de conversión al 

Islam y se trasladan a Marruecos con la sola finalidad de obtener la kafala sin ningún 

interés real de educar al menor en la fe del Islam. En muchos de estos casos, solo se 

solicita la kafala con el interés posterior de constituir una adopción ex novo en España. 

En estos supuestos la solución idónea para asegurar el respeto a la figura de la kafala 

sería que el juez competente estime fraudulenta la constitución de la kafala en 

Marruecos y que por ello considere que no son idóneos según el artículo 176 del Código 

Civil para adoptar en España.  

A raíz de esta Circular marroquí, las autoridades españolas decidieron el 16 de 

octubre de 2012, suspender la tramitación de las valoraciones para kafalas, con 

independencia de la fase de tramitación en la que se encontrasen, bloqueando todos los 

procesos de obtención de certificado de idoneidad. Tampoco remitirán, a partir de esta 

fecha, ningún expediente más a Marruecos114. 

Las respuestas no se han hecho esperar y el colectivo “Kafala en Marruecos”, 

compuesto por SOS Village d’Enfants, Fondation Rita Zniber, Association Dar Atfal Al 

Wafae, l’Association Osraty y l’Association BéBés du Maroc, et l’association Amis des 

                                                
113 DIAGO DIAGO, P. “La kafala…” loc., cit. p. 153 
114 MARCHAL ESCALONA, M. La kafala marroquí: problemas de ayer, hoy y mañana [en línea] 15 

junio 2014.  Disponible en: 
http://www.ual.es/revistas/RevistaInternacionaldeDoctrinayJurisprudencia/pdfs/2013-07/articulos_la-
kafala-maroqui.pdf 
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Enfants, ya ha iniciado una petición de retractación de la Circular115 y ha instado al 

gobierno marroquí a pensar en los “miles de niños que aguardan desesperadamente una 

familia en orfanatos”.  

Durante un largo periodo de tiempo se ha hecho un uso fraudulento de esta 

medida de protección del menor por parte de numerosas familias, se ha obviado la 

propia naturaleza de la kafala y se ha querido equiparar a la adopción plena sin tener en 

cuenta el interés del menor.  

Es necesario encontrar una solución apropiada que permita conservar las 

peculiaridades de la institución de la kafala, pero ante una medida tan radical como la 

prohibición de kafalas “transfronterizas” no parece reprochable la actitud de quienes se 

vieron sorprendidos por esta Circular en pleno proceso de constitución de kafala, y es 

cuestionable el beneficio real que esta medida tendría en los menores, que vivirían un 

segundo abandono.  Afortunadamente, en junio de 2013, en una reunión en Madrid 

entre el Ministro de Justicia español, Alberto Ruiz-Gallardón, y su homólogo marroquí, 

Moustafa Ramid se llegó al acuerdo de no convertir las kafalas en adopciones, así como 

a garantizar el seguimiento de las mismas. Todo ello se pactó con vistas a desbloquear 

los procesos de kafala de 61 familias españolas, que ese mismo mes, pudieron regresar 

a España con los menores, tras meses de espera.116  

Sin embargo no nos encontramos ante una situación estable, y es por ello, que 

autores como DIAGO DIAGO instan a mantener la vía diplomática con el país vecino, 

y llegar a una solución consensuada que satisfaga los intereses de autoridades, familias 

y niños.  

V. CONSIDERACIONES FINALES 
 

La figura de la kafala no tiene sentido si no se pone en relación con el elevado 

número de menores necesitados en los países islámicos. En Marruecos, país central en 

el estudio de este trabajo, se están llevando a cabo numerosas iniciativas para proteger a 

                                                
115 “PETITION DU WEB” [en línea] 15 mayo 2014. Disponible en 

http://www.petitionduweb.com/Petition_peticion_para_la_retractacion_de_la_circular_del_m-
25685.html.  

116 En línea 15 junio 2014.  Disponible en http://www.elconfidencial.com/ultima-hora-en-
vivo/2013/06/espana-compromete-marruecos-convertir-kafalas-adopciones-20130611-159066.html 
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los menores desamparados. Entre ellas, encontramos las “Aldeas Infantiles” (Children’s 

Villages) , fundadas por el doctor austriaco Hermann Gmeiner. 

La primera Aldea Infantil marroquí fue fundada el 30 de marzo de 1985 gracias 

a un acuerdo entre la organización mundial S.O.S. Kinderdef International y el 

Ministerio de Artesanía y Asuntos Sociales y desde entonces, Marruecos se ha 

convertido en uno de los países que más se han beneficiado de esta acción.  

La Asociación Marroquí de Aldeas Infantiles fue fundada el 18 de diciembre de 

1986 y se hizo pública a través del Decreto de 19 de junio de 1990. En estas Aldeas, 

grupos de niños y jóvenes huérfanos y abandonados, son recibidos en un ambiente 

familiar y seguro, donde reciben educación, afecto y cuidados   

Por otra parte, la Liga Marroquí para la Protección de la Infancia (fundada en el 

año 1957), se encarga de supervisar centros de acogida para menores abandonados, con 

el fin de defender los derechos del niño que se ve obligado a vivir alejado de su familia. 

La kafala es un medio idónea para asegurar el cuidado de estos menores y 

garantizarles un “presente feliz y un futuro mejor”117, y en un mundo donde predominan 

cada vez más las relaciones jurídicas transfronterizas, es importante para el interés 

superior de los menores que se respete la integridad de esta institución extranjera. Tal 

como afirma SPYRIDON VRELLIS, el Derecho Internacional debe estar abierto al 

mundo, no debe ser xenófobo ni imperialista118 

Finalmente, más allá del ámbito jurídico, a la hora de analizar esta institución 

debemos tener en cuenta el lado más humano de la kafala. Este proceso no es siempre 

sencillo, y desde luego no tan ágil como muchas familias desearían. Ello ha propiciado 

la creación de asociaciones de familias españolas con menores acogidos en kafala, 

como la ya mencionada IMA (Asociación Amics dels infants del Marroc), donde se 

explica en términos sencillos, los pasos a seguir por quienes desean constituir una 

kafala, se recomiendan abogados especialistas e incluso se comparten experiencias tanto 

de las fases anteriores a la constitución de la kafala, como relativas a la integración del 

niño en el nuevo ambiente familiar una vez es trasladado a España.  

                                                
117 “ALDEAS INFANTILES SOS”  [en línea] 18 mayo 2014. Disponible en 

https://www.aldeasinfantiles.es/colabora/empresas/pages/apadrina-agadir-kern-pharma.aspx 
118 VRELLIS, S.  “Le droit International privé est par hypothèse ouvert au monde entier: il n’est pas 

xénophobe ni impérialiste”, Conflict ou coordination de valeurs en droit international privé Recueil des 
Cours 2007, p. 229 
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El futuro de la institución de la kafala en España es hoy por hoy incierto, no 

podemos asegurar que no se ponga fin definitivamente a las kafalas transfronterizas o 

que no se modifique la Ley española para incluir esta figura, pero cualquiera que sean 

las medidas que adopte el legislador, debe tenerse muy presente el fin: la protección 

internacional del menor, el derecho de los niños a crecer en un clima de seguridad, amor 

y comprensión. 
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